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4- EXPOSICIÓN DE LOS HECHOS 

4.  1- Objeto y legitimación 

Claudia Kelsen y asociados/as, en representación del Sr. Pedro Chavero, víctima de las gravísimas 

violaciones a los Derechos Humanos que serán oportunamente especificadas,  suscribimos el 
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Decreto Ejecutivo No.75/20 el 2 de febrero de 2020, estableciendo las siguientes medidas de 

restricción:             

Artículo 1. Impóngase el estado de excepción constitucional mientras dure la pandemia porcina.  

Artículo 2. Mientras esté en vigencia el estado de excepción constitucional, se dictan las  

siguientes medidas excepcionales:  

1. Suspéndase la atención al público y el funcionamiento presencial de todas las entidades públicas, 

a excepción de los servicios esenciales como la salud y la seguridad ciudadana. 

2. Suspéndase las actividades académicas y escolares presenciales a nivel de educación media, alta 

y superior. 

3. Prohíbase por completo la circulación de personas fuera de los horarios y lugares autorizados, 

las reuniones públicas y manifestaciones de más de tres (3) personas; los eventos públicos masivos 

como conciertos, cines y espectáculos de entretenimiento; los encuentros sociales en 

establecimientos de comercio como bares, restaurantes y cafés; y las visitas a centros carcelarios. 

4. Las iglesias y los templos de cualquier denominación religiosa o cultos donde se celebran 

actividades religiosas y ritos fúnebres quedan excluidos de la disposición anterior. 

5. Suspéndase hasta nueva orden el tráfico aéreo nacional e internacional. 

6. Suspéndase hasta nueva orden los pasos fronterizos terrestres. 

7. Prohíbase hasta nueva orden la venta de bebidas alcohólicas y la carne de cerdo. 

8. Actívense las unidades militares del país, incluyendo a los varones que prestan servicio militar 
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obligatorio, para atender, en caso de que sea necesario, situaciones graves de orden público. 

9. Prohíbase la libre circulación de personas en vehículos particulares, a excepción de aquellas 

personas debidamente autorizadas que trabajan en servicios de salud y cuidado o acudan a 

establecimientos de salud para recibir atención médica. 

10. Suspéndase hasta nuevo anuncio los procesos de consulta previa que se vienen desarrollando 

en el territorio nacional y la adjudicación de proyectos extractivos en territorios ancestrales. 

Artículo 3. Las personas que incumplan la disposición establecida en el numeral 3 del artículo 2 

del presente Decreto podrán ser detenidas en flagrancia por las autoridades de policía y privadas 

de libertad en comandancias de policías y centros de detención transitoria hasta por cuatro (4) días, 

sin perjuicio de ser juzgadas por el delito de incumplimiento de medidas sanitarias, establecido en 

el Código Penal. Contra la detención administrativa por incumplimiento del numeral 3 del presente 

Decreto, proceden todos los recursos judiciales previstos en el ordenamiento jurídico. 

 Artículo 4. Publíquese en la gaceta oficial y difúndase en medios de comunicación y en diarios de 

alta circulación.  

Artículo 5. Notifíquese el contenido del presente Decreto a las Secretarías Generales de la 

Organización de Estados Americanos y de la Organización de las Naciones Unidas.  .  

En este contexto, algunos  grupos de estudiantes consideraron que una crisis de salud pública era 

el mejor momento para exigir la cobertura universal de salud, de forma que el país entendiera la 

importancia del acceso al derecho a la salud para todas las personas.  

El 3 de marzo, Estela Martínez y su compañero Pedro Chavero, junto con otros 40 miembros de 
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las asociaciones de estudiantes, decidieron salir a protestar; encontrándose durante el recorrido con 

un grupo de policías. Y si bien los efectivos se mostraron inicialmente amables al solicitarles que 

regresaran a sus casas, ya que las manifestaciones públicas de más de tres (3) personas se 

encontraban prohibidas por el Decreto 75/20, posteriormente -y tras expresar las y los estudiantes  

expresaron que estaban en su derecho a protestar pacíficamente y con distanciamiento social- los 

uniformados advirtieron que, de continuar la protesta, realizarían detenciones amparados bajo el 

Decreto 75/20.  

Minutos después, dos policías agarraron a Pedro de los brazos y lo subieron a una patrulla, mientras 

Estela gritaba pidiendo ayuda y transmitía las imágenes de lo que estaba ocurriendo en redes 

sociales. Frente a ello, otros estudiantes reaccionaron arrojando piedras y otros objetos a la policía, 

quienes respondieron con granadas de gas lacrimógeno, lo que obligó a la dispersión de los y las 

estudiantes y, en definitiva, forzó el cese de la protesta.  

Pedro fue conducido directamente a la Comandancia Policial No. 3. Allí fue inmediatamente 

imputado del ilícito administrativo previsto en los artículos 2.3 y 3 del Decreto 75/20, 

concediéndole 24 horas para realizar sus descargos y ejercer su defensa. La madre y el padre de 

Pedro, en compañía de Estela, y de la Dra. Claudia Kelsen, abogada allegada a la familia e 

integrante de esta parte peticionaria, se dirigieron al lugar. Allí los agentes de policía les 

informaron que Pedro se encontraba en buen estado de salud y que se le estaba garantizando un 

trato digno, pero que no lo pondrían en libertad antes de 4 días en aplicación del Decreto 75/05.  

El 4 de marzo, transcurridas 24 horas de su detención, Pedro fue presentado ante el jefe de la 

Comandancia Policial No. 3. Si bien  fue acompañado de su abogada, esta  apenas pudo verlo 15 
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minutos antes, y formular su defensa de forma inmediata. 

Una hora después de concluido el acto, Pedro fue notificado de la providencia policial que 
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El 15 de marzo, fue resuelta la acción de habeas corpus, desestimándola por carecer de objeto, 

debido a que Pedro ya se encontraba en libertad. Y el 30 de mayo, la Corte Suprema Federal 

desestimó la acción de inconstitucionalidad, por no encontrar violación constitucional alguna. 

Por su lado, el Congreso no se pronunció con respecto al Decreto 75/20, debido a que las y los 

congresistas decidieron no sesionar para protegerse de la pandemia. 

4.3- Trámite ante el Sistema IDH    

El 5 de marzo de 2020, se presentó la petición, a la que la CIDH dio un trámite expedito, por 

considerar que constituía una oportunidad para establecer un precedente con respecto a las medidas 

que los Estados podían tomar en relación con la pandemia porcina.  

Entre agosto y septiembre se aprobó el informe de admisibilidad y el informe de fondo 

concluyendo la violación de varios artículos de la Convención Americana y formulándole al 

Estado de Vadaluz varias recomendaciones relativas a la reparación de los daños causados a Pedro 

Chavero y la adaptación del Decreto 75/20 y las demás medidas adoptadas por el Estado a los 

estándares de la Convención Americana. Igualmente, consideró que no se había asegurado el 

funcionamiento del Poder Judicial con las garantías para cumplir su función de protección efectiva 

en un plazo razonable frente a las detenciones durante la emergencia sanitaria; y que pudiera 

revisar oportunamente la legalidad, constitucionalidad y convencionalidad de las medidas 

adoptadas por el Poder Ejecutivo. 

El día 8 de noviembre de 2020, la CIDH elevó el caso ante la Corte IDH, alegando la violación de 

los artículos 7, 8, 9, 13, 15, 16, 25 y 27 de la CADH. La honorable Corte IDH convocó la audiencia 

del caso para el día 24 de mayo de 2021. 
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 5-ANÁLISIS LEGAL DEL CASO 

5.1- Competencia y Admisibilidad 

Esta Honorable Corte IDH resulta competente para entender en el presente caso en tanto es 

competente ratione materiae, toda vez que las violaciones cometidas contra los derechos 
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desde el caso Velazquez Rodriguez1. 

En segundo término, y según ya dijimos, es de toda claridad que los recursos fueron debidamente 

agotados. Tal como se indicó al relevar los hechos, el día 6 de marzo, y tras diversas dificultades, 

la Dra. Kelsen logró presentar una acción de Habeas Corpus -alegando la violacion de los derechos 

y garantías fundamentales de Pedro, entre ellos su libertad personal y su derecho de manifestaciôn-

, como también una acción judicial ante la Corte Suprema Federal -para solicitar la 

inconstitucionalidad del Decreto 75/20- (valga recordar que sus intentos por concretar tales 

presentaciones habían comenzado dos días antes, no obstante se vio imposibilitada de hacerlo no 

sólo porque los juzgados estaban cerrados, sino porque además la presentación on line tampoco 

había sido posible inicialmente). 

En tercer término, hasta este momento procesal el Estado no ha indicado que otros recursos 

internos -distintos a los ya agotados-
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Frente a la posibilidad de que el Estado pretendiere esgrimir en esta instancia una excepción 

preliminar fundada en la denominada Fórmula de la Cuarta Instancia, anticiparemos las razones 

por las cuales cualquier  planteo en tal sentido deberá ser rechazado.  

En el presente caso  no se solicita a la Corte IDH que se expida respecto de una sentencia o fallo 

emitido por el Sistema Judicial del Vadaluz  porque se está disconforme con el resultado de tales 

decisiones, sino que se alega que las mismas infringieron diversas normas convencionales. En el 

caso del Habeas Corpus en tanto, según se indicará, al no ser idóneo para satisfacer el control 

judicial que debía realizarse de la sanción impuesta a la víctima, tradujo infracciones al art. 25 de 

la CADH. En el caso de la acción de inconstitucionalidad, en tanto tampoco garantizó el control 

de convencionalidad que correspondía y al que estaba obligada la Corte con relación a las medidas 

establecidas por el Decreto Ejecutivo del Estados. En otras palabras, las propias decisiones del 

Poder Judicial vulneraron la Convención Americana, con lo cual es claro que cualquier planteo de 

cuarta instancia debe ser descartado.   

Esta Corte ha establecido que la determinación de si las actuaciones de órganos judiciales 

constituyen o no una violación de las obligaciones internacionales del Estado, puede conducir a 

que deba ocuparse de examinar los respectivos procesos internos para establecer su compatibilidad 

con la Convención Americana.6  

En ese sentido, si bien esta Corte IDH no es una cuarta instancia de revisión judicial ni examina la 

valoración de la prueba realizada por los jueces nacionales, sí es competente, de forma 

 
6Cfr. Caso de los “Niños de la Calle” Vs. Guatemala. Fondo. Sentencia de 19 de noviembre de 1999. Serie C No. 63, 

párr. 222. 
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excepcional, para decidir sobre el contenido de resoluciones judiciales que contravengan de forma 

manifiestamente arbitraria la Convención Americana7. 

Es claro que la naturaleza subsidiaria8 de la protección internacional que brinda el Sistema IDH, 

que a su vez, constituye la base de la denominada "fórmula de la cuarta instancia" aplicada por la 

Comisión y por la Corte -en con la práctica del sistema europeo de derechos humanos9-, no se ve 

afectada en el presente caso. La premisa básica de esa fórmula es que la Comisión no puede revisar 

las sentencias dictadas por los tribunales nacionales, a menos que considere la posibilidad de que 

se haya cometido una violación de la Convención, tal como aquí ocurre.  

Así, es claro  que en el presente caso no se solicita  la revisión de una sentencia a efectos de que 

esta Corte actúe como un Tribunal de alzada, sino que este Tribunal IDH se expida sobre la 

violación a múltiples  derechos contenidos en la CADH, conforme será oportunamente 

desarrollado.  

5.2.3- Respecto a un eventual planteo de  violación al derecho de defensa      

Finalmente, corresponde señalar que cualquier posible planteo por parte del Estado dirigido a 

sostener que durante el trámite ante la CIDH se hubiere vulnerado su Derecho de Defensa dada la 
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En primer término, consta que el Estado ejerció su derecho de defensa participando en los debates 

que dieron lugar al informe de admisibilidad y fondo (véase pregunta aclaratoria No.23). 

En segundo término, como bien lo especifica el Reglamento de la CIDH, esta tiene la potestad 

para adelantar la evaluación de una petición en determinados supuestos que contempla el art. 29(d) 

del mismo; que regula el mecanismo denominado “per saltum”. Allí se enumeran las  causales 

que pueden fundar tal procedimiento al establecerse que ello podrá hacerse cuando la decisión de 

ciertos asuntos "pueda tener el efecto de remediar situaciones estructurales graves que tengan un 

impacto en el goce de los derechos humano
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citado instrumento.  

Dicha norma plantea básicamente dos supuestos normativos diversos con relación a la suspensión 

de garantías: 1) por un lado admite la posibilidad de suspender determinadas obligaciones 

convencionales, condicionando -no obstante- la convencionalidad de esa suspensión al 

cumplimiento de ciertos estándares que expresamente establece (párrafo 1 y párrafo 3 del art. 27); 

2) por otro lado determina que existen un grupo de derechos que lisa y llanamente no admiten 

suspensión alguna (párrafo 2 de dicha norma). 

En lo que hace al primero de tales supuestos, el párrafo 1 del art. 27 deja en claro que la suspensión 

de cualquier norma cuya suspensión fuere prima facie admisible por no estar expresamente 

contenida en la prohibición del párrafo 2, debe respetar diversas pautas que, en definitiva, 

condicionan la convencionalidad de esa restricción; así: a) deben ser suspendidas en la medida y 

por el tiempo estrictamente limitados a las exigencias de la situación; b) la suspensión no debe ser 

incompatible con las demás obligaciones que les impone el derecho internacional; y c) no deben 
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-además- del incumplimiento de los requisitos establecidos en el párrafo 3 de dicha norma, en tanto 

el decreto suspendió de hecho -tal como se indicará- diversas obligaciones convencionales, no 

obstante lo cual la delimitación de esa suspensión, su alcance y, particularmente, la determinación 

concreta de cuáles eran las disposiciones suspendidas no fue debidamente expresada en el decreto 

y, por lo tanto, tampoco debidamente informada a los Estados parte de la Convención. El Estado 

no goza de discrecionalidad ilimitada en este punto, y precisamente por ello debe determinar las 

razones y motivos que lo llevan a declarar un estado de emergencia y, además, definir las medidas 

y su alcance, en un marco de temporalidad que se ajuste a las exigencias de la situación, ya que de 

lo contrario se obstaculiza el debido control de aquella situación. 

5.3.2- Violación al artículo 8 en relación con el art. 27 
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vinculada con la acción de inconstitucionalidad.  

En el presente caso, el “Debido Proceso Legal” se encuentra vulnerado por al menos dos hechos 

centrales; en primer lugar, porque al momento de su imputación, Pedro Chavero no contó con 

asistencia de su abogada defensora y, en segundo término, porque cuando Claudia Kelsen tuvo la 

posibilidad de reunirse con su defendido solo contó con 15 minutos para argumentar su defensa. 

En relación al primer hecho, Pedro Chavero fue inmediatamente imputado por el ilícito 

administrativo previsto en los arts. 2.3 y 3 del Decreto 75/20 tras ser llevado a la Comandancia 

Policial No.3. En relación a lo segundo, recién 24 horas después de su detención tuvo la posibilidad 

de formular su defensa ante el Jefe de la Comandancia Policial por medio de su abogada, quien 

pudo verlo por escasos minutos. 

Ahora bien, se encuentra fuera de toda discusión que incluso en este procedimiento ante la 

autoridad policial, le debían ser respetados los derechos fundamentales que hacen al debido 

proceso. Y es que, el Debido Proceso Legal, que consiste inter alia en el derecho de toda persona 

a ser oída con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable por un juez y tribunal 

competente, independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación 

de cualquier acusación penal formulada contra ella; no se limita a los recursos judiciales en estricto, 

“sino al conjunto de requisitos que deben observarse en las instancias procesales”17 a efecto de que 

las personas puedan defenderse adecuadamente de cualquier tipo de acto emanado del Estado que 

pueda afectar sus derechos.  

En el mismo sentido, y conforme lo ha establecido la Corte, ”(u)no de esos derechos fundamentales 

 
17 Cfr.  Opinión Consultiva O-C 9/87 de 6 de octubre de 1987. Serie A , No 9, párr. 27. 
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es el derecho a contar con el tiempo y los medios adecuados para preparar la defensa, previsto en 

el artículo 8.2.c de la Convención, que obliga al Estado a permitir el acceso del inculpado al 

conocimiento del 
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con el art. 8 -valga anticipar que idénticas consideraciones valdrán para el art. 25-.  

En efecto, si bien dicha norma no se encuentra expresamente contemplada entre los derechos que 

no admiten suspensión, lo cierto es que el art. 27, tanto en su párrafo 1 por un lado, como en su 

párrafo 2 por el otro, marcan pautas que condicionarán cualquier suspensión que pretenda 

establecerse sobre dicha norma. Así, el abordaje que se realice -ya sea que se lo haga desde lo 

dispuesto por uno u otro párrafo- conduce 
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indica otro tramo del referido párrafo 1 de la norma citada).  

A su vez, si estas mismas infracciones se analizan desde la perspectiva de lo dispuesto por el 

párrafo 2 del art. 27,  se refuerza aún más la imposibilidad de justificarlas con base en el estado de 

emergencia. Valga recordar que si bien el párrafo segundo no alude expresamente al art. 8 -como 

tampoco al 25- entre las obligaciones que no admiten suspensión, lo cierto es que en su última 

parte deja en claro que no pueden suspenderse “las garantías judiciales indispensables para la 
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contra actos que resultan violatorios de un derecho fundamental como la libertad personal -al que 

nos referiremos también más adelante-, dado que el único recurso con el que podía contar para su 

liberación era el habeas corpus, que tenía un plazo para ser resuelto de 10 días y que de hecho fue 

resuelto cuando ya ningún control judicial era posible. Y es que, como consta en los hechos fue 

finalmente denegado, precisamente porque la víctima ya había recuperado su libertad. En otras 

palabras, las medidas dispuestas por el Estado significaron que una persona pudiera ser condenada 

por un ilícito administrativo y privada de libertad por 4 días sin ningún tipo de control judicial.  

Por otro lado, y en lo referente a la acción de inconstitucionalidad, es evidente que -según se 

anticipó- la Corte Suprema del Estado infringió el deber que le es exigible de efectuar el debido 

control de convencionalidad23 y, con ello, convalidó diversas medidas adoptadas por el decreto 

75/20 que resultan violatorias de múltiples disposiciones de la CADH -tal como será luego 

examinado-. Así, también en este punto se infringió el deber de control judicial que es exigible al 

Estado. 

Al interpretar el texto del artículo 25 de la Convención, la Corte ha sostenido, que la obligación 

del Estado de proporcionar un recurso judicial no se reduce simplemente a la mera existencia de 

los tribunales o procedimientos formales o aún a la posibilidad de recurrir a los tribunales. Más 

bien, el Estado tiene el deber de adoptar medidas positivas para garantizar que los recursos que 

proporciona a través del sistema judicial son verdaderamente efectivos para establecer si ha habido 

o no una violación a los derechos humanos y para proporcionar una reparación.24 

 
23 Corte IDH Caso Almonacid Arellano Vs. Chile. Sentencia de 26 de Septiembre de 2006. 
24 Cfr. Caso del Pueblo Saramaka Vs. Surinam, Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas, párr. 177, 

y  Cfr.Caso de las Comunidades Afrodescendientes (Operación Génesis) Vs. Colombia, párr. 404. 
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vinculación de la persona procesada a ese hecho y que esas medidas cumplan con los cuatro 

elementos del “test de proporcionalidad”, es decir con la finalidad de la medida que debe ser 

legítima (compatible con la Convención Americana), idónea para cumplir con el fin que se 

persigue, necesaria y estrictamente proporcional, y  que la decisión que las impone contenga 

una motivación suficiente que permita evaluar si se ajusta a las condiciones señaladas.34  

Por lo expuesto, debe declararse la responsabilidad del Estado por la violación del art. 7 de la 

CADH, en relación con los artículos 8, 25, 9 y 27 del mismo instrumento.  

5.3.6-  Violaciones a los artículos 13, 15 y 16; en relación con los artículos 1.1, 24, 9 y 27 de la 

CADH 

Existe una fuerte interconexión entre el derecho a la libertad de expresión ,el derecho de reunión 

y el derecho a la libertad de asociación en relación con  el llamado derecho a la protesta;  todos 

estos derechos desempeñan un papel muy dinámico en la movilización de la población y la 

formulación de sus reclamaciones y aspiraciones, pues facilitan la celebración de eventos y, lo que 

es más importante, ejercen influencia en la política pública de los Estados35. Tal como se indicará, 

tales derechos fueron vulnerados por el Estado en el presente caso y, al igual que en los supuestos 

precedentes, dicha infracción tampoco podrá ampararse en las facultades de suspensión previstas 

por el art. 27. 

 
34Cfr. Corte IDH Caso Hernández Vs. Argentina.. Sentencia de 22 de noviembre de 2019. Serie C No. 395, párr. 

103.  

  
35 Cfr.Consejo de Derechos Humanos, Informe del Relator Especial sobre los derechos a la libertad de reunión pacífica 

y de asociación, Maina Kiai, 21 de mayo de 2012, A/HRC/20/27, párr. 24. 
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Sobre esto último, si bien se trata de derechos cuya suspensión prima facie no está prohibida por 

el párrafo 2 del art. 27, en el presente caso tales restricciones resultan inconvencionales por dos 

motivos centrales: 1) por un lado porque el numeral 3 del artículo 2 del decreto 75/20 -que prohíbe 

manifestaciones de más de 3 personas y que, como veremos, restringe, en definitiva, el ejercicio 

de los tres derechos supra mencionados (art. 13, 15 y 16)-, analizado a tenor de lo que dispone el 

numeral 4 del mismo artículo del decreto (que exceptúa a las iglesias y templos de la prohibición 

anterior), traduce una suspensión que incumple con las pautas del primer párrafo del art. 27; 2) por 

otro lado, porque la sanción prevista para quienes infringen aquella prohibición (en este caso, la 

que finalmente fue impuesta al Sr. Pedro Chavero) contradice -como ya se indicó- el principio de 

legalidad, y por lo tanto la prohibición de suspensión que rige para esta última norma (el art. 9, 

conforme el art. 27.2), irradia en este punto hacia las primeras (13, 15 y 16).  

Sobre el punto 2 no es necesario explayarnos, en tanto corresponde remitirnos a lo ya dicho en el 

apartado referido al art. 9.  

Por su parte, en relación con lo señalado en el primero de los puntos, si bien los tres derechos aquí 

analizados -estrechamente vinculados, como antes se dijo, con el derecho a la protesta- podrían 

prima facie ser susceptibles de suspensión, es claro que dicha suspensión no puede establecerse 

sobre patrones discriminatorios, tal como lo establece el primer párrafo del art. 27 (condición 
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establecidas por el art. 27.1, en tanto claramente infringe obligaciones de derecho internacional 

(condición “b” en el apartado introductorio). Finalmente, la habilitación a los templos e iglesias 

termina por derrumbar la propia  razonabilidad de la prohibición de las manifestaciones de más de 

3 personas, en tanto si teóricamente dicha medida era necesaria para neutralizar los riesgos de la 

pandemia, no puede entenderse por qué motivo dichos riesgos estarían ausentes en celebraciones 

religiosas que reúnen a gran cantidad de personas -incumpliendo así la otra condición que impone 

el ya mencionado art. 27 en su párrafo 1 (identificada como “a” en el apartado introductorio), en 

tanto claramente no puede justificarse, sin contradicción, que se ajuste a las “exigencias de la 

situación”.  

Así las cosas, es claro que las restricciones al derecho a la protesta han traducido, en el presente 

caso, infracciones a las normas convencionales bajo análisis.  

Al analizar el art. 15 de la Convención Americana, que consagra el derecho de reunión y que se 

caracteriza por habilitar a las personas para crear o participar en entidades u organizaciones con el 

objeto de actuar colectivamente para la consecución de los más diversos fines, siempre y cuando 

éstos sean legítimos, la Corte ha señalado que si bien no es un derecho absoluto y puede estar 

sujetos a restricciones, debe garantizarse que no se trate de injerencias abusivas o arbitrarias. La 

arbitrariedad, como se indicó, deriva justamente del patrón de discriminación que traduce la 

prohibición analizada que, por lo demás, denota su falta de razonabilidad. 

Similares consideraciones valen para el derecho a la libertad de asociación que consagra el artículo 

16), en tanto está claro que se ha limitado en forma discriminatoria el ejercicio de ese derecho, y 

de las actividades que de él se desprenden, en lo que respecta a la Asociación de Estudiantes por 
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Esta Corte IDH elaboró la relación conceptual sobre la democracia y la libertad de expresión; al 

respecto, consideró que “el mismo concepto de orden público reclama que, dentro de una sociedad 

democrática, se garanticen las mayores posibilidades de circulación de noticias, ideas y opiniones, 

así como el más amplio acceso a la información por parte de la sociedad en su conjunto. La libertad 

de expresión se inserta en el orden público primario y radical de la democracia”39. En similar 

sentido, la Corte Europea de Derechos Humanos al interpretar el artículo 10 de la Convención 

Europea, concluyó que "necesarias", sin ser sinónimo de "indispensables", implica la "existencia 

de una" necesidad social imperiosa" y que para que una restricción sea "necesaria" no es suficiente 

demostrar que sea "útil", "razonable" u "oportuna".40 Esta conclusión, que es igualmente aplicable 

a la Convención Americana, sugiere que la " necesidad " y, por ende, la legalidad de las 

restricciones a la libertad de pensamiento y expresión, de reunión y de asociación;  dependerá de 

que estén orientadas a alcanzar un objetivo legítimo  que restrinja en menor escala el derecho 

protegido. Dado este estándar, la restricción debe ser proporcionada al interés que la justifica y 

ajustarse estrechamente al logro de ese objetivo legítimo.41  

Evidentemente, las deficiencias antes señaladas, basadas en el patrón discriminatorio de la 

prohibición y en su ausencia de razonabilidad, impiden que las restricciones adoptadas puedan ser 

consideradas adecuadas a los presupuestos antes establecidos.  

Por lo expuesto, solicitamos que la Corte declare la responsabilidad del Estado por la vilación de 

 
39 Opinión Consultiva OC-5/85 del 13 de noviembre de 1985. Serie A, nro. 5, párrafo 69. 
40  Eur. Court H. R., The Sunday Times case, judgment of 26 April 1979, Series A no. 30, párr. no. 59, págs. 35-36). 
41 The Sunday Times case, supra,39 párr. no. 62, pág. 38; ver también Eur. Court H. R., Barthold judgment of 25 

March 1985, Series A no. 90, párr. no. 59, pág. 26 
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desproporcionadamente a las mujeres operadoras de justicia43 (al no prever, por lo demás, ninguna 

otra medida que pudiere morigerar esa afectación).  

En tercer término, en cuanto habilita a las unidades militares a ejercer funciones de seguridad, sin 

mayores previsiones.44  

Finalmente, y en lo que respecta al al artículo 1.1, es evidente que dadas las múltiples violaciones 

antes señaladas, ha resultado también manifiestamente afectado el mandato general que aquel 

contiene. Tal como se ha señalado, “es ilícita toda forma de ejercicio del poder público que viole 

los derechos humanos reconocidos por la Convención. En tal sentido, en toda circunstancia en la 

cual un órgano o funcionario del Estado o de una institución de carácter público lesione 

indebidamente uno de tales derechos, se está ante un supuesto de inobservancia del deber de 

respeto consagrado en ese artículo”. 

5.4- Reparaciones 

Conforme lo dispuesto por el art. 63 de la CADH, corresponde precisar las reparaciones que 

entendemos deben ser adoptadas en el presente caso.  

Esta Corte IDH ha establecido, en varias ocasiones, que toda violación de una obligación 

internacional que haya producido un daño comporta el deber de repararlo adecuadamente. Al hacer 

valer el derecho de las víctimas a obtener reparaciones, la comunidad internacional reafirma los 

 
43 Véase Corte IDH Caso Gonzales y otras “ Campo Algodonero” Vs. México. Sentencia de 16 de Noviembre de 

2009. Párr. 128-136. 
44 
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d. Garantías de no repetición: 

i) Adoptar, en un plazo razonable, las medidas legislativas y administrativas que sean necesarias 

para garantizar que las eventuales suspensiones de obligaciones demandas de la CADH que 

corresponda adoptar en virtud del estado de emergencia lo sean de conformidad con los parámetros 

convencionales señalados. 

ii) Diseñar un mecanismo para mejorar la accesibilidad, disponibilidad y calidad de los servicios 

prestados por el poder judicial para la recepción de denuncias y escritos por medios virtuales. 

iii) Establecer un programa de capacitación para funcionarios y funcionarias de los tres poderes 

del Estado, principalmente enfocado en los estándares del Sistema Interamericano en materia de 

Políticas Públicas. Establecer un programa similar, con particular enfoque en perspectiva de 

género, para las autoridades del Sindicato Judicial. 

5.4.2- Indemnizaciones Compensatorias 

i) Daño Material: la Corte debe determinar en equidad el monto que el Estado deberá pagar como 

indemnización por concepto de daño emergente y lucro cesante a Pedro Chavero; teniendo 

presente que el daño material es la pérdida o detrimento de los ingresos de las víctimas, los gastos 

efectuados con motivo de los hechos y las consecuencias de carácter pecuniario que tienen un nexo 

causal con los hechos del caso.46 

ii) Daño Inmaterial: la Corte debe determinar en equidad el monto que el Estado tiene que pagar 

como indemnización por concepto del daño inmaterial causado a la víctima en el presente caso; el 

 
46 Cfr. Caso Bámaca Velásquez Vs. Guatemala. Reparaciones, párr. 43, y Cfr. Caso Pacheco León y otros Vs. 

Honduras. Sentencia de 15 de noviembre de 2017.Serie No. 342, párrafo 217. 
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sufrimiento, las angustias e indignidades a las que se le ha sometido. Entendiendo que el daño 

inmaterial “puede comprender tanto los sufrimientos y las aflicciones causados a la víctima directa 

y a sus allegados, el menoscabo de valores muy significativos para las personas, así como las 

alteraciones, de carácter no pecuniario, en las condiciones de existencia de la víctima o su 

familia”47 

iii) Costas y gastos: la Corte debe tener en consideración y ordenar el reembolso de los gastos 

efectuados en relación con las gestiones y desplazamientos que han tenido que hacer la abogada 

de Pedro Chavero, como también sus padres y compañera. Corresponde al Tribunal apreciar 

prudentemente su alcance, el cual comprende los gastos generados ante las autoridades de la 

jurisdicción interna, así como los generados en el curso del proceso ante el SIDH teniendo en 

cuenta las circunstancias del caso concreto48 

6- PETITORIO 

Por todas las razones de facto y de jure expuestas por ésta representación, de la manera más 

respetuosa solicitamos a la Honorable Corte IDH que: 

1.- Declare su competencia para entender en el presente caso. 

2.- Rechace las  eventuales excepciones preliminares interpuestas por el Estado de Vadaluz. 

3.- Declare la responsabilidad internacional del Estado en sentencia definitiva por la violación 

de los artículos 1.1, 2, 7, 8, 9, 13, 15, 16, 24, 25 y 27 de la CADH, todo en los términos y con 



EQUIPO RV-143 

 

45 

el alcance consignado en esta presentación. 

4.- Disponga las medidas de reparación solicitadas. 


